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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 2, 3, fracciones VI, XVII, 6 y 24 de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas; artículos 4,12,13 y 18 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a La Información Pública; artículos 2, 90 fracción III, de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 102 y 108 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; artículo 10 fracciones XVIl y

XVIII, 101, 115 fracción I y II, 117 y 118

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; artículo

6 fracción XIX, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 77 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; artículos 168 y 169

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal; Ley de Ingresos del Municipio de Tehuacán
Puebla para el Ejercicio Fiscal vigente; artículo 50, fracciones IX, X, Y XI, artículo 50,

fracción XV y articulo 59, fracciones IX y X del Reglamento Interior de la Administración

Pública Municipal del Municipio de Tehuacán, Puebla; Manual de Organización y
Procedimientos de la Contraloría Municipal; se expiden los presentes:

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES

DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA. EJERCICIO FISCAL 2026.

Chi

OBJETIVO GENERAL

Los presentes lineamientos tienen como objetivo contar con un documento normativo que

regule la integración del Padrón de Proveedores y establezca los requisitos administrativos,
técnicos, legales, fiscales, y financieros que deben acreditar las personas físicas o morales

interesadas en inscribirse y proveer bienes o servicios al H. Ayuntamiento de Tehuacán,

Puebla; con la finalidad de contar con una herramienta actualizada, confiable, veraz y

accesible al momento de adjudicar contratos de bienes o servicios; y al mismo tiempo dar

cumplimiento a lo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios def

Sector Público Estatal y Municipal.

CAPÍTULO I CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para la integración

de un padrón de proveedores; para las dependencias, unidades administrativas, entidades,

juntas auxiliares y en su caso entidades paramunicipales del H. Ayuntamiento del Municipio
de Tehuacán, Puebla.

Su aplicación será de observancia obligatoria para servidores públicos; así como personas

físicas y morales que deseen formar parte del Padrón de proveedores del Municipio de
Tehuacán, Puebla.
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Lo anterior sin perjuicio de que los Organismos Descentralizados puedan integrar un padrón

particular.

Artículo 2. Para efecto de los presentes lineamientos se entenderá por:

e

1. Acta Constitutiva o Escritura: Instrumento jurídico mediante el cual se
constituye una sociedad o asociación, en la que se registran sus datos y se

especifica el objeto social, bases, fines, integrantes, funciones, firmas

autentificadas y demás información fundamental.
II. Acto administrativo: Acto mediante el cual se da a conocer a los interesados

el contenido de una resolución administrativa, siguiendo las formalidades legales
preestablecidas.

III. Adjudicación: La forma por la cual se lleva a cabo la adquisición de bienes,
arrendamientos y prestación de servicios por parte de las dependencias.

IV. Carta poder simple: Documento de carácter privado; firmado por el otorgante

en presencia de dos testigos; mediante el cual autoriza a otra persona para que

en su representación realice determinados actos jurídicos sin ratificación de un

Fedatario Público.

V. Comprobante de domicilio: Documento que comprueba el domicilio o
residencia del solicitante al momento de realizar un trámite fiscal.

VI. Constancia de Situación Fiscal: Documento oficial expedido por el Servicio

de Administración Tributaria (SAT) en el cual se asientan los datos del Registro

Federal de Contribuyentes.
VII. Coordinación: Coordinación de Auditorias Financieras y Operacional

adscrita a la Contraloría Municipal de Tehuacán Puebla.

VIII. Dependencias: Unidades Administrativas que integran la Administración
Pública Centralizada del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tehuacán

Puebla, así como todos aquellos Organismos Desconcentrados de las mismas.
IX. Entidades: Organismos Públicos Descentralizados de la Administración
Pública Municipal, empresas de participación municipal mayoritaria y
fideicomisos públicos en los que el fideicomitente sea el Municipio.

X. Homoclave: Caracteres alfanuméricos que conforman el RFC, los cuales

evitan dupilicidad de información, proporcionando  una identidad única e irrepetible
XI. Identificación oficial con fotografía: Documento expedido por autoridad
pública nacional o extranjera (reconocida por la autoridad mexicana) que incluya
suficientes datos para la identificación de una persona física cuyo formato integre

representación gráfica de sus rasgos fisonómicos faciales.

XII. Inhabilitación: Sanción administrativa cuyo efecto impide a la persona física

o moral su participación en el padrón de proveedores, en procedimientos de
adjudicación o celebrar contratos regulados por la Ley de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público estatal y municipal.

XIII. Inscripción: Proceso por el cual se obtiene el registro como proveedor que
se otorga a una persona física o moral en el padrón de proveedores del Municipio
de Tehuacán con vigencia de un año calendario.
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